
San Salvador, 15 de febrero de 2019 

 

Informe estadístico sobre las acciones de protección y promoción en derechos        

humanos realizadas en el período comprendido del 01 al 31 de enero de 2019** 

 

En este período la Procuraduría ha realizado diversas acciones de protección, promoción y educación. 

 

A nivel nacional la institución inició 144 expedientes sobre presuntas violaciones a derechos humanos y registró 604 

orientaciones.  

 

Del total de expedientes, destacan los derechos a la seguridad, integridad personal y derecho al trabajo; siendo la       

Policía Nacional Civil, la Fiscalía General de la República, personas particulares y Alcaldías Municipales, las más 

señaladas como presuntas responsables durante el período.   

 

En cuanto a las acciones de protección realizadas, a nivel nacional se firmaron 203 oficios para las autoridades         

competentes, ya sea solicitándoles informe o promoviendo su activación para la adopción de medidas; asimismo, se 

emitieron 83 resoluciones iniciales, 482 resoluciones finales y 5 pronunciamientos.  

 

Además, se realizaron 843 acciones inmediatas y otras diligencias para promover la solución de situaciones            

denunciadas y brindar atención oportuna a las víctimas, 118 verificaciones en centros de detención, 4 intervenciones 

en crisis, 29 observaciones preventivas, 2, mediaciones, 18 acciones de coordinación con redes temáticas y 18              

interinstitucionales,  y 101 acciones de seguimiento de casos.  

 

En cuanto a la promoción y educación en materia de derechos humanos, a nivel nacional se reportaron 257 acciones 

de promoción y 6 de educación, dirigidas a diferentes sectores.  

 

San Salvador, 14 de febrero de 2019. 

 

**Datos reportados al 10 de febrero de 2019 


